
“1º.- Someter al trámite de participación pública
y consulta por plazo de 45 días el informe de sos-
tenibilidad ambiental relativo a la Revisión Pun-
tual del Plan General de Ordenación Urbana en la
zona de El Castillo Caleta de Fuste sobre reclasi-
ficación de suelo municipal destinado a la ejecu-
ción de infraestructuras públicas, mediante anun-
cio publicado en el Boletín Oficial de Canarias y
en el Boletín Oficial de la Provincia.

2º.- Dar traslado de la presente resolución a la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Te-
rritoriaI del Gobierno de Canarias, al Cabildo In-
sular de Fuerteventura, y a las demás Administra-
ciones que, por razón de la materia o del territorio,
ostenten competencias que puedan resultar afec-
tadas por las determinaciones del instrumento en
trámite.”

Antigua, a 20 de diciembre de 2006.- El Alcal-
de, Juan José Cazorla Hernández. 

Ayuntamiento de El Tanque
(Tenerife)

322 ANUNCIO de 21 de diciembre de 2006, re-
lativo a la aprobación inicial del documen-
to de revisión del Plan General de Ordena-
ción y el Informe de Sostenibilidad Ambiental.

Aprobado inicialmente, por el Pleno del Ayun-
tamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 14
de diciembre de 2006, el documento del Plan Ge-
neral de Ordenación, redactado por Gea (La Peña,
Gabinetes de Estudios Ambientales, S.L.U.), con
objeto de adaptar el actualmente vigente (Normas
Subsidiarias de Planeamiento) al Decreto Legis-
lativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Natura-
les de Canarias; a la Ley 19/2003, de Directrices
de Ordenación General y de Turismo de Canarias
y al Plan Insular de Ordenación de Tenerife y el
Informe de Sostenibilidad Ambiental (adaptado a
las determinaciones establecidas en el Acuerdo de
la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias de 4 de agosto de 2006).

En cumplimiento de lo establecido por los ar-
tículos 10.1 en relación con el artículo 30 del De-
creto 55/2006, de 9 de mayo, y por el artículo 237

del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, se
somete a información pública, durante el plazo de
cuarenta y cinco días contado a partir del día si-
guiente al de la última publicación de este anun-
cio en el Boletín correspondiente, el documento de
planeamiento inicialmente aprobado y su expe-
diente administrativo completo, quedando a dis-
posición de quien quiera examinarlo en la Ofici-
na Técnica Municipal de este Ayuntamiento, de lunes
a viernes en horario de atención al público. Pudiéndose
deducir, durante igual período, las alegaciones
pertinentes.

En cumplimiento de lo establecido por el artículo
27 del Decreto 55/2006, de 9 de mayo, se somete
a información pública, durante el plazo de cuarenta
y cinco días contado a partir del día siguiente al
de la última publicación de este anuncio en el Bo-
letín correspondiente, el Informe de Sostenibilidad
Ambiental del citado plan, quedando a disposi-
ción de quien quiera examinarlo en el lugar, ho-
rario antes indicados, pudiendo deducir las alega-
ciones y sugerencias que estimen pertinentes.

Igualmente y de conformidad con lo dispuesto
por el artículo 16 del Decreto 55/2006, de 9 de ma-
yo, queda suspendido el otorgamiento de licencias
cuyas nuevas determinaciones supongan altera-
ción del régimen vigente en todo el término mu-
nicipal hasta la entrada en vigor del plan general
objeto de la presente adaptación. No obstante, a par-
tir de la publicación de la aprobación inicial sólo
se podrá tramitar y otorgar licencia a los proyec-
tos ajustados al régimen vigente en el momento de
su solicitud, siempre que dicho régimen no haya
sido alterado por las determinaciones propuestas
en el instrumento de ordenación en tramitación, o,
habiendo sido alterado, las determinaciones ini-
cialmente aprobadas sean menos restrictivas o li-
mitativas que las del planeamiento en vigor.

El Tanque, a 21 de diciembre de 2006.- El Al-
calde, Faustino Alegría Hernández.

Otras Administraciones

Juzgado de 1ª Instancia nº 3 
(Antiguo mixto nº 3) de La Laguna

323 EDICTO de 1 de septiembre de 2006, rela-
tivo al fallo de la sentencia recaída en los
autos de juicio ordinario nº 0000189/2002.
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se han dic-
tado las resoluciones del tenor literal siguiente:

SENTENCIA Nº

En la ciudad de San Cristóbal de La Laguna, a
dos de abril de dos mil tres.

Dña. María Carmen Serrano Moreno, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción nº Tres de esta Villa, habiendo visto los pre-
sentes autos seguidos en este juzgado como juicio
ordinario de resolución de contrato de arrenda-
miento y reclamación de rentas con el nº 189/02,
entre partes, como demandante Luz y Cía, S.L. ba-
jo la asistencia letrada de D. Francisco Escuela Lo-
sada y representado por el Procurador de los tri-
bunales Sra. María Iluminada Marco Flor; y como
demandado Neumáticos Suserca, S.A.L., D. Enri-
que Nicolás Pérez Trujillo y D. José Daniel Mar-
tínez Rodríguez, en rebeldía, dicta, en nombre del
Rey, la siguiente sentencia.

FALLO

Que estimando la demanda formulada por Luz
y Cía, S.L. contra Neumáticos Suserca, S.A.L., D.
Enrique Nicolás Pérez Trujillo y D. José Daniel Mar-
tínez Rodríguez debo declarar y declaro resuelto
el contrato de arrendamiento celebrado entre las
partes el 8 de abril de 1996, sobre la nave sita en
Carretera General de El Rosario, 41 y el desahu-
cio solicitado, debiendo pasar la parte demanda-
da por tal declaración y desalojar el local dentro
del término legalmente establecido, con apercibi-
miento de lanzamiento si no lo hiciere en dicho pla-
zo y condeno a los demandados a que abonen so-
lidariamente a la actora en la cantidad de 17.563,69
euros, así como las rentas que venzan hasta el to-
tal desalojo según la renta mensual estipulada de
3.305,57 euros y las cantidades que se devenguen
en concepto de agua así como los intereses lega-
les. Se condena en costas a la parte demandada.

Pronúnciese esta sentencia en audiencia públi-
ca y notifíquese a las partes haciéndoles saber que
contra ella puede interponerse recurso de apelación
en el plazo de cinco días, debiendo justificar el de-
mandado, en el momento de interponerlo, estar al
corriente en el pago de las rentas o las que con arre-
glo al contrato deba pagar adelantadas. 

AUTO

El/la Magistrado-Juez Dña. Carmen Serrano
Moreno.

En La Laguna, a 7 de abril de 2003.

ANTECEDENTES DE HECHO

Único.- Que en los presentes autos de juicio
ordinario nº 000018912002 seguido en este Juz-
gado a instancia de Luz y Cía, S.L. contra Neumáticos
Suserca, S.A.L., Enrique Nicolás Pérez Trujillo y
José Daniel Martínez Rodríguez con fecha 2 de abril
de 2003 se dictó sentencia.

Que con fecha 4 de abril se presentó escrito por
la parte demandante en el que se interesó la acla-
ración del mismo en el sentido de que se rectifi-
case en el fundamento segundo la cantidad de
17.563 así como en el fallo, primer párrafo, y tam-
bién en el fallo la renta actualizada y objeto de re-
clamación es de 3.305,57 euros.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único.- En la Resolución de fecha 2 de abril de
2003, sentencia dictada en el presente expediente
se hizo constar las cantidades 17.563 y 3.305,57
cuando debía decir 17.863,69 y 3.525,25.

Esto constituye un error material manifiesto
que, como tal, puede ser rectificado en cualquier
momento, tanto de oficio como a instancia de par-
te, conforme dispone el artículo 267 de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial y debe por ello acceder-
se a la aclaración solicitada por el promotor.

En atención a todo lo expuesto;

DECIDO: aclarar la Resolución de fecha 2 de
abril de 2003 sentencia dictada en los presentes au-
tos de juicio ordinario nº 0000189/2002 que se si-
guen en este Juzgado, en el sentido de hacer cons-
tar, tanto en el hecho fundamento segundo como
en el fallo las cantidades son liquidación por im-
porte 17.863,69 euros en vez de 17.563 y la renta
estipulada es de 3.525,25 euros en vez de 3.305,57
euros como se hizo constar de la citada Resolución,
permaneciendo invariables los demás pronuncia-
mientos dictados en la misma; y firme que sea el
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presente auto, póngase en ella una nota de referencia
a éste, que se incluirá en el libro de sentencias, de-
jando en las actuaciones certificación de esta Re-
solución.

Así por este mi Auto, lo acuerdo, mando y fir-
mo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de
D. José Daniel Martínez Rodríguez, se extiende la
presente para que sirva de cédula de notificación.

En La Laguna, a 1 de septiembre de 2006.- El/la
Secretario.
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